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valorado, se entiende que la opción adecuada para la CARM es la de la empresa Microsoft por los 
siguientes motivos: 
  

 Facilita el proceso de migración, durante el que necesariamente deben convivir los 
dos entornos (actual y futuro), reduciendo el riesgo de indisponibilidad del servicio. 

 

 Facilita el proceso de gestión del cambio, ya que el nuevo servicio supone una 
evolución tecnológica sobre el actual, pero no en un cambio desruptivo, lo que va a 
permitir que los usuarios sean plenamente operativos desde el primer día, evitando la 
degradación de servicio que podría suponer el uso de una herramienta novedosa y 
muy diferente a la actual. 

 

 Asegura que la solución tecnología escogida cumple con la licitación vigente en 
materia de protección de datos y Esquema Nacional de Seguridad, estando además el 
fabricante, muy especializado en el servicio a empresas y administraciones públicas. 

 

 Es la solución que mejor se integra con el software de ofimática que actualmente 
existe en la CARM, que es Microsoft Office. 

 

 Facilidad de integración con sistemas ya existentes en la CARM, como es el caso de 
Active director y para la identificación y autenticación de usuarios con el mismo login 
y contraseña de otras aplicaciones (fichaje, acceso a PC). 

 
Además, Microsoft Office 365 es la solución tecnológica elegida por muchas administraciones 
públicas en nuestro país, lo que asegura el cumplimiento de la CARM”. 
 

Consta en el expediente la documentación exigida por La Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE (en adelante LCSP), calificándose el contrato como mixto de suministro y de 
servicio,  de acuerdo con  lo dispuesto en el artículo 18 de la citada Ley y tramitándose de 
conformidad con lo previsto por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 
(RGCAP), y por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007. 

 
Se tramita por procedimiento abierto, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 

156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, utilizándose 
más de un criterio para la adjudicación del contrato conforme a los artículos 145 y 146 de la 
misma Ley. 

 
El plazo máximo de duración del contrato será de 3 años a contar desde el día 

siguiente al de la formalización del mismo, estando prevista la posibilidad de ser prorrogado, 
por un periodo máximo de 2 años. 
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De acuerdo con lo anterior, se fiscaliza de conformidad el expediente de referencia, 
así como el gasto propuesto.  

Murcia, (fecha y firma al margen) 
EL INTERVENTOR GENERAL, 

 

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA. 
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Dirección General de Patrimonio 

Servicio de contratación centralizada y gestión del gasto 

En relación con su comunicación interior nº 56523/2020, de fecha 25/02/2020, 
relativa a la adquisición centralizada del suministro y despliegue de herramientas 
corporativas para el entorno colaborativo de la CARM en la plataforma Office 365 por el 
presente escrito CERTIFICO que 

Existe crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las obligaciones 
económicas indicadas en el ANEXO de su comunicación, derivadas de la suscripción de 
licencias office 365. 

www.f•integra.org e-mail: integra@f-integra.org 
Manresa 5. E-30004 MURCIA Tel. ..,34 966 355161 












